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Informe Final 

Debe presentarse un solo archivo en PDF a la dirección electrónica: ealfaro@aya.go.cr. Con copia al correo:  categoriamicrocuencas@gmail.com y jmurillo@riosycuencas.com
Es recomendable incluir en un único documento el informe, las evidencias y anexos. 

Recordatorio sobre la entrega del informe
Se les recuerda que la presentación del informe en las fechas establecidas es un requisito indispensable para la obtención del galardón Bandera Azul Ecológica. La no presentación del informe dará lugar a la suspensión como Observatorio Ciudadano del Agua, así como la pérdida de la categoría correspondiente a microcuencas.

En caso de no poder entregar el informe, se deberá adjuntar una justificación detallada explicando las razones que impidieron su elaboración. Dicha justificación será revisada y evaluada por el comité correspondiente, quien determinará el proceder en cada caso.

Agradecemos su compromiso y cumplimiento con este importante requisito.


Integrantes del Observatorio Ciudadano del Agua (OCA)

	Nombre Completo
	Teléfono
	Correo Electrónico

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Comprobación de los parámetros: Seguidamente se describen los puntos fundamentales requeridos para cada parámetro ambiental que el OCA debe completar para realizar un reporte ambiental, que refleje información pertinente y así optar por el Galardón Programa Bandera Azul Ecológica en la V categoría: Microcuencas.





1. Información general de la cuenca 

1.1. Describir de manera detallada lo siguiente sobre la ubicación geográfica del río (2%): 

	Provincia
	

	Cantón 
	

	Distrito
	

	Comunidad 
	



1.2. Nombre de la Cuenca a la que pertenece (1%):_
____________________

1.3. Condiciones climáticas de la cuenca (3%):

	Meses de época seca
	

	Meses de época lluviosa 
	

	Temperatura promedio anual (°C)
	




1.4. Observaciones Generales (datos adicionales que quieran compartir sobre la microcuenca, subcuenca o cuenca) (2%).


[bookmark: _Hlk184808692]1.5. Incluir el enlace a la página de Facebook o red social del Observatorio Ciudadano del Agua (2%).



2. Descripción ecosistémica del transecto 

2.1. Identificar flora y fauna presentes en el transecto 

Debe enumerar al menos 3 tipos de plantas y 3 tipos de animales. No es necesario que se escriban los nombres científicos de las especies; puede escribirlos según el nombre común, por ejemplo: yigüirro, zorro pelón, trucha, guarumo, algas, pochote, entre otros.  

	Lista de Animales
	Lista de Plantas

	
	

	
	

	
	

	
	




2.2.   Describir el uso y cobertura del suelo del transecto 
Seleccionar las opciones que mejor describan el uso y cobertura del suelo del transecto. 

	Uso y cobertura del suelo del transecto inscrito  

	
	Áreas desprovistas de vegetación 

	
	Áreas con infraestructura (ejemplo: casa, sendero, comercios, plazas, caminos, entre otros) 

	
	Suelo desnudo: áreas de terreno con suelo expuesto por causas naturales o humanas 

	
	Árboles: Áreas pobladas de plantas con tronco leñoso grueso y elevado que se ramifica a cierta altura del suelo formando la copa

	
	Arbustos: Áreas pobladas de plantas leñosas perenne de menos de 5 metros de altura sin un tronco dominante que se ramifica a partir de la base

	
	Herbáceas: Áreas pobladas de plantas que carece de tronco leñoso permanente cuyo tallo es de tejido blando. Incluye gramíneas. No tiene tallo leñoso. 

	
	Agricultura-cultivos: conjunto de actividades económicas y técnicas relacionadas con el tratamiento del suelo y su cultivo para la producción de alimentos para el ser humano y sus ganados

	
	Plantación forestal: tterreno plantado de una o más especies forestales cuyo objetivo principal, pero no único será la producción de madera (PSA-FONAFIFO).

	
	Pasto: tierras con plantas forrajeras / pastos naturales o cultivados utilizadas para el pastoreo de ganado con árboles forestales y/o parches de árboles inferiores a 2 ha. 



2.3. Ilustrar el transecto con fotografías 

3. Gestión del agua

3.1. Solicitar y acompañar al muestreo para la calidad del agua que realiza el Laboratorio Nacional de Aguas (LNA)

Presentar evidencias de la coordinación, así como los resultados del diagnóstico biológico.


3.2. Describir e interpretar los resultados del diagnóstico biológico
· Explicar los resultados del índice de variables de físico químicas, biológicas y microbiológicas 
· Explicar cómo los resultados del diagnóstico biológico se utilizarán para mejorar la gestión del transecto
· 
3.3. Describir las actividades permitidas en el transecto inscrito según los resultados del diagnostico 


3.4. Sensibilizar a la comunidad acerca de la calidad del agua y la interpretación de los resultados del diagnóstico.
Describir la actividad realizada y presentar fotografías, listas de asistencia, temario de la actividad, certificados de participación, etc.

3.5. Monitoreo comunitario del agua 
Si utilizó la herramienta reportar los resultados obtenidos para los dos muestreos (época lluviosa y época seca) utilizando algunas de las herramientas sugeridas  

4. Gestión local y fortalecimiento del control social.

4.1. Promover las alianzas locales para la protección y rehabilitación de los cuerpos de agua y microcuencas 

Mostrar evidencias de acercamiento con los grupos encontrados y las actividades planificadas. 

4.2. Identificar riesgos y/o problemas ambientales en el transecto

Describir de forma específica los riesgos y/o problemas ambientales identificados en el transecto del río o quebrada. Agregar fotografías si es posible.

4.3. Describir los pasos a seguir en caso de encontrar riesgos y/o problemas identificados en el transecto 


	 Riesgos y/o problemas
	Institución pertinente
	Descripción del mecanismo de denuncia
	Departamento o persona por contactar
	Teléfono 
	Correo electrónico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



En caso de que en el período de reporte se presente un riesgo/problema, debe presentar evidencias de la respuesta dada y los resultados obtenidos.


4.4. Promover / sensibilizar a la comunidad acerca de la gestión local y el fortalecimiento del control social
Describir la actividad realizada y presentar fotografías, listas de asistencia, temario de la actividad, certificados de participación, etc. Se deben divulgar a la comunidad los pasos a seguir en caso de encontrar acciones indebidas.

5. Gestión de residuos sólidos.

5.1 Realizar campañas de limpieza para la recolección de residuos sólidos y electrónicos en el transecto del río o quebrada o alrededores

Presentar fotos de la actividad, listas de voluntarios, etc. Mostrar evidencias de coordinación con Municipalidad. 

**si aplica, promover en coordinación con la Municipalidad la realización de campañas de recolección de artículos electrónicos 


5.2 Separar y disponer adecuadamente los residuos sólidos recolectados 

Presentar fotos de la separación de los residuos recolectados, certificado de entrega de residuos a gestores autorizados, evidencia de entrega de residuos a la municipalidad, entre otros.


5.3 Promover / sensibilizar a la comunidad acerca de una correcta gestión de residuos sólidos
Presentar fotos de la actividad, listas de asistencia, temario de la actividad, certificados de participación, etc.

6. Promoción de prácticas sostenibles de uso del suelo

6.1 Realizar actividades de promoción de prácticas sostenibles de uso del suelo.

Describir y presentar fotos de la actividad, listas de asistencia, etc.


6.2 Desarrollar actividades de rehabilitación y/o protección de la cobertura vegetal existente en el transecto 

Presentar un listado de áreas deforestadas y sitios potenciales para ser rehabilitados y/o protegidos. 

	Sitio potencial para proteger y/o rehabilitar 
	Acción (es) propuesta para la rehabilitación 
	Acciones de seguimiento y/o monitoreo 
	Cantidad de fincas involucradas en procesos de rehabilitación 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Presentar propuestas de acciones a realizar según las condiciones del transecto 

Desarrollar al menos una actividad de rehabilitación y/o de protección de la cobertura vegetal existente. Describir y presentar fotos de la actividad, listas de voluntarios, etc.

En caso de hacer solicitud de asesoría/acompañamiento para la rehabilitación de áreas de protección del cuerpo de agua al SINAC presentar evidencia 




Con base en este informe final, el Observatorio Ciudadano del Agua opta por ____ estrellas.
Gradación de las estrellas 
El OCA participa por el galardón Bandera Azul Ecológica con las siguientes estrellas: (Indicar por cuantas estrellas participa mostrando la evidencia en el siguiente cuadro)

	Estrellas Blancas
	Evidencia

	· Una Estrella: puntaje obtenido entre 90% y 100%. 

	

	· Dos Estrellas: puntaje obtenido de 100% + crear alianzas con otros comités o grupos organizados para las actividades de sensibilización.

	

	· Tres Estrellas: cumplir requisitos para las dos estrellas + promover el PBAE en su comunidad inmediata (centros educativos y otros) y acompañarlos en el proceso para obtener el galardón correspondiente del PBAE.

	

	· Cuatro Estrellas: cumplir requisitos para las tres estrellas + ampliar el trayecto del río o quebrada en al menos 100 metros adicionales o presentar un análisis adicional microbiológico, físico y/o químico de la calidad de agua de su transecto.

	

	· Cinco Estrellas: cumplir requisitos para las cuatro estrellas demostrar una mejora de la calidad del agua con respecto al año anterior3 o apoyar la elaboración de un proyecto de investigación / monitoreo de especies.

	





















El Observatorio Ciudadano del Agua opta por estrellas de otro color:    
Sí____        No_____
De ser afirmativo por cuál o cuáles estrellas:

	Estrellas de Colores
	Evidencia

	· Estrella Verde: Se otorga a los OCA que promuevan y acompañen al menos tres hogares dentro de la comunidad a la que pertenezca el transecto inscrito, a que participen y obtengan el galardón Hogares Sostenibles.  Cada OCA que desee optar por esta estrella, debe presentar en el informe final de Microcuencas, los datos y las notas de los hogares que acompañó en la categoría hogares sostenibles. 

Todo lo necesario para la obtención de esta estrella se puede obtener en el siguiente enlace: https://pbae.estudiomanati.com/user/pages/04.landing-de-categorias/microcuencas/Manual%20de%20Procedimientos%20Hogares%20Sostenibles%20Versi%C3%B3n%202023.pdf

	

	· Estrella Plateada: Como resultado de la alianza entre el Programa Bandera Azul Ecológica y Ecoins®, se incorporará una estrella color plata, complementaria en el galardón a aquellos OCA que participan activamente en las campañas de Ecoins® a través de dos mecanismos: 
1. OCA que se comprometan en la apertura de centros de acopio, mediante declaración pública y carta de compromiso.
2. OCA que entreguen sus materiales secos, limpios, separados en los centros de acopio asociados a Ecoins®. 
Todas las acciones deben de evidenciarse en el informe final de Microcuencas.

	

	· Estrella Anaranjada: Esta estrella enfoca sus acciones en el “Bienestar Animal”, dirigido a animales de compañía y animales silvestres en cautiverio. Para optar por esta estrella los OCA deben llevar a cabo al menos tres actividades de sensibilización y divulgación, algunos ejemplos de actividades son los siguientes:

· Actividades de sensibilización en temas de animales de compañía o animales silvestres en cautiverio.
· Campañas masivas de castración.
· Proyecto captura – castra – libera.
· Empresa amigable con las mascotas o permitir un día de la mascota. 

Todas las actividades deben cumplir la obligatoriamente con lo siguiente:
· No usar pólvora en actividades coordinadas por el Comité Local PBAE. 
· No alimentar a los animales silvestres, por Legislación Nacional.
· Contar con el visto bueno del Equipo Técnico de la Categoría Bienestar Animal.

El informe final de las actividades realizadas debe de presentarse completando el formulario que se encuentra en el siguiente enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd7Lu6JXsRQcTQEe6rfMaOPgi-oeVt_rL_EYi0QyZcdwUmR2g/viewform?usp=sf_link y se llena en la misma fecha que se entrega el informe final de microcuencas.  

De igual manera, todas las actividades deben venir evidenciadas en el Informe Final de Microcuencas.

Cualquier información que requiera conocer para optar por la estrella anaranjada, debe comunicarse con el equipo técnico de la categoría Bienestar Animal del PBAE al correo: bienestaranimalpbae@gmail.com

	




Tienen Hogares Sostenibles inscritos: 

De ser afirmativo llene la siguiente información

 
	Nombre del Hogar Sostenible Inscrito 2018


	1. Ejemplo como guía: Hogar Fonseca Rojas

	2. 

	3. 




Reporte de hogares sostenibles ganadores
Además, completar el siguiente cuadro con los datos de los hogares ganadores.

Hogares Sostenibles Ganadores
Evaluación de Participantes

Complete la siguiente información para cada hogar:
Cuadro 1
	1. Nombre comité encargado revisión de informes
	

	2. Nombre de la persona contacto
	

	3. Teléfono
	

	4. Correo electrónico
	

	5. Total de informes recibidos
	

	6. Total de informes aprobados 
	






Cuadro 2
Complete la siguiente información, utilizando una tabla por cada informe de familia ganadora

	Nombre de la familia. Ejemplo (Familia Amador Fonseca)

	Cantidad de estrellas ganadas:

	Parámetro
	Nota obtenida

	Gestión Integral de Residuos Sólidos
	

	Agua
	

	Energía Eléctrica
	

	Combustibles Fósiles
	

	Consumo Responsable
	

	Nota final:
	




Bibliografía (si aplica):
· 
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